
Asimismo el conductor de camión que a requerimiento de la em-
presa realice la tarea de mantenimiento de camión, es decir, tareas
de engrase, control de niveles de aceite, revisión mecánica, etc, y
mientras realice estas tareas, percibirá mensualmente la cantidad
de 11.000 pesetas.

ARTICULO 15.–Plus de nocturnidad

Los trabajadores que presten sus servicios entre las veintidós horas
de un día y las seis horas del día siguiente, percibirán un plus de
nocturnidad del 25% del salario base.

ARTICULO 16.–Reconocimiento médico

Se efectuará con cargo a la empresa, reconocimiento médico anual
a cada uno de los trabajadores. Cuando se den circunstancias de
trabajos especialmente tóxicos, penosos o peligrosos se realizarán
mensualmente.

ARTICULO 17.–Derechos de reunión

La empresa facilitará a los trabajadores afectos por este Convenio,
un local adecuado para la celebración de asambleas. Dichas asam-
bleas serán convocadas y comunicadas a la empresa con una ante-
lación de cuarenta y ocho horas, y se celebrarán fuera de jornada
laboral.

ARTICULO 18.–Conductores, retirada del permiso de conducción

A) Cuando la privación del permiso de conducir sea por un perio-
do de hasta treinta días, se atribuirá a un periodo vacacional.

B) Cuando la privación sea por un periodo superior a treinta días la
empresa acoplará al trabajador afectado a otro servicio, procurando
que sea el que más se acomode a sus cualidades. El salario, en este
caso será el que corresponda al nuevo puesto, incorporándose a su
puesto primitivo y categoría una vez cumplida la sanción.

C) Este artículo quedará sin validez en caso de retirada del permi-
so como consecuencia de comisión de delito, negligencia grave o
conducción en estado de embriaguez o bajo los efectos de inges-
tión de drogas o estupefacientes.

ARTICULO 19.–Permiso retribuido

Por alumbramiento de cónyuge, cinco días naturales.

El resto de supuestos, según lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO 20.–Derechos sindicales

Se colocará un tablón de anuncios para el personal.

Se descontará la cuota sindical de la nómina del trabajador, previa
petición por escrito del mismo.

El Delegado de Personal dispondrá de veinticinco horas mensuales
para los asuntos relacionados con su función.

ARTICULO 21.–Jubilación

Los trabajadores afectos por el presente Convenio podrán solicitar
la jubilación anticipada, y la Empresa de mutuo acuerdo con el
trabajador podrá proceder a dar de baja a éste por tal circuns-
tancia, en cuyo caso el trabajador percibirá:

- A los 60 años: 5 mensualidades

- A los 61 años: 4 mensualidades

- A los 62 años: 3 mensualidades

- A los 63 años: 2 mensualidades

- A los 64 años: 1 mensualidad

Entendidas las mensualidades a razón de salario base más anti-
güedad, establecidas en Convenio.

ARTICULO 22.–Comisión paritaria

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto estable-
ce el presente Convenio se crea una Comisión Paritaria compuesta
por un representante de la Empresa y otro de los trabajadores.

DISPOSICION FINAL.–Atrasos

La Empresa hará efectivos los atrasos salariales devengados, desde
el día 1 de enero y hasta la firma del Convenio, antes del próxi-
mo día 1 de junio. 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005920-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
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en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica s/n doble circuito «Santa Ana-Explosivos»
Final: C.T. «Abundancia 2».
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,405.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Aldea Moret.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Cáceres. Aldea Moret (Cáceres).

Presupuesto en pesetas: 10.760.309.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-005920-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación eléc-
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas
y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 18 de abril de 1996.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005924-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peti-
ción de Eléctricas Pitarch, S.A., con domicilio en Cáceres, calle
Viena, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctricas Pitarch, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: L.A.T. a pozos del Ayuntamiento a Torreorgaz.
Final: Apoyo fin de línea a instalar en la finca «Pradillos».
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Km.: 8,533.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 58.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Cáceres.

Presupuesto en pesetas: 18.475.757.
Finalidad: Suministro a varios abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-005924-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 22 de abril de 1996.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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